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AB. WENDY MARIA VERA RIOS y, 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL Leona 
  

2016 ¡09 [01 |37 |P > 

              

ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE 

DOMICILIO SOCIAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

AGROQUALITY S.A. -—oo-===.-- 

CUANTÍA: INDETERMINADA.------—-——=—=-===-- -- 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

día de hoy, SEIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECISEIS, ante mí, ABOGADA WENDY 

MARIA VERA RIOS, NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, 

comparece la señora AMY ROBLES MANCHENO, por los derechos que 

representa de la compañía AGROQUALITY S.A., en su calidad de Gerente 

General, y por lo tanto representante legal de la misma, tal como lo demuestra 

con la copia certificada de su nombramiento que se adjunta a la presente escritura 

como documento habilitante, quien declara ser de estado civil casada, de 

ocupación empresaria, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada 

en Samborondón, de paso por esta ciudad de Guayaquil, en consecuencia capaz 

para obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe por haber exhibido su 

documento de identidad. Bien instruida en el objeto y resultados de esta escritura 

de CAMBIO DE DOMICILIO SOCIAL y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL, a la 

que procede como queda expresado y con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga el 

siguiente CAMBIO DE DOMICILIO SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de la 

Compañía AGROQUALITY S.A., la misma que se contiene y expresa de conformidad 

con las cláusulas que siguen: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración de la presente escritura pública la señora AMY ROBLES MANCHENO, por 

los derechos que representa de la Compañía AGROQUALITY S.A., en su calidad de 

  

   

    

    

   
   

  Gerente General de la misma y, como tal, su representante legal Judi a 
NO 

¡Bento PE 
NOTARÍA LN 

inscrito, cuya copia certificada se adjunta a la presente especie en UN 

7. documento habilitante, quien además se encuentra autorizado por la Juht 

extrajudicial, tal como se demuestra con la nota de su nombramiento d 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 Extraordinaria y Universal de Accionistas de la predicha Compañía, celebrada el día veinte 

2 de abril de dos mil dieciseis. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A.) La Compañía 

3  —AGROQUALITY S.A., fue constituida a los veinticuatro días del mes de febrero del año dos mil 

4 seis, mediante escritura pública que autorizó el DOCTOR RODOLFO PÉREZ PIMENTEL, 

5 Abogado, Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, la misma que consta inscrita en el 

6 Registro Mercantil del mismo Cantón con fecha veinticuatro de marzo del dos mil seis. B.-) La 

7 Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de mi representada, en sesión 

8 celebrada el veinte de abril del dos mil dieciseis, en uso de la atribución a ella concedida por 

9 los Estatutos Sociales y la Ley, resolvió, con el voto favorable y unánime de todos sus 

10 miembros, cambiar el domicilio social de la compañía al cantón Samborondón de la provincia 

11 del Guayas, y reformar el artículo tercero del estatuto social de la compañía para que el 

12 mismo guardase relación con el cambio de domicilio aprobado. C.-) En la misma Junta 

13 General Extraordinaria y Universal de Accionistas se resolvió, con la misma unanimidad, 

14 — autorizarme para que, en nombre y representación de la Compañía, suscriba la presente 

15 escritura y realice los demás trámites que fueren necesarios para el cambio de domicilio. 

16  D.-) A fin de probar todo lo mencionado en los literales que anteceden, adjunto a la 

17 presente especie el Acta de la Junta General antes mencionada, la misma que deberá 

18 ser agregada en calidad de documento habilitante. TERCERA: CAMBIO DE 

19 DOMICILIO SOCIAL.- Con los antecedentes expuestos y por medio de la presente 

20 escritura pública, por los derechos que represento de la Compañía AGROQUALITY 

21 S.A. y encontrándome, además, debidamente autorizada por la Junta General de 

22 Accionistas ya mencionada, tengo a bien declarar que el nuevo domicilio social de la 

23 compañía es el cantón Samborondón de la provincia del Guayas. Así mismo, declaro 

24 reformado el artículo tercero del estatuto social de la compañía según el siguiente 

25 texto aprobado en la respectiva Junta General de Accionistas: “ARTÍCULO TERCERO 

26 DOMICILIO Y PLAZO.- El domicilio principal de la compañía, es el cantón Samborondón, 

27 provincia del Guayas, República del Ecuador y podrá establecer sucursales o agencias en 

28 cualquier lugar de la República del Ecuador o del extranjero. El plazo de duración de la 

29. a compañía será de cincuenta años, contados a partir de la inscripción de la 

-/.30 escritura”. en el Registro Mercantil correspondiente; sin embargo, la compañía podrá 

31 disolverse antes de la expiración del plazo fijado si así lo acordaren por unanimidad todos 

32. Jos socios en la respectiva Junta General. El Presidente conjuntamente con el Gerente 
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| AL: 30743 m-06, 

UU 

EA 
Guayaquil, 30 de junio de 2015 

Sra. Ing. D. 
Amy Margaret Robles Mancheno 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

AGROQUALITY SA., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a 
    - usted para que ejerza el cargo de: - => O 

GERENTE GENERAL 

Su cargo lo ejercerá por un período de CINCO AÑOS, con las facultades fijadas en los 

Estatutos Sociales, entre las que figura la de representar legal, judicial y extrajudicialmente, 

de manera individual, a la sociedad, 
  

Los Estatutos Sociales vigentes constan de la escritura pública que autorizó el Notario 

Décimo Sexto del cantón Guayaquil, el 24 de febrero de 2006, inscrita en el Registro 

Mercantil de este mismo cantón el 24 de marzo de 2006. 

  

RAZÓN: Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía AGROQUALITY S.A. para 
el cual he sido elegida, según el nombramiento que antecede. A su vez, declaro ser de 

nacionalidad ecuatoriana, Guayaquil, 30 de junio de 2015 + 

are ancheno 

C.C. 116910807882       
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. AReglstro. Mercantil de Guayaquil 
- NUMERO DE REPERTORIO:36.420 
"FECHA DE,REPERTORIO:22/jul/2015 
HORA DE REPERTORIO:11129 | >) 
É————_—_—_—_—_—_—_—_—_—_—___—_————— 

J) - — ' 
En cumplimiento con lo dispuesto-en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: > 

    

1.5 Con fecha veintidos de Julio del dos mil quince queda inscrito el - 

— _ presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

AGROQUALITY S.A, a favor de AMY MARGARET ROBLES 

MANCHENO, de fojas 20 710 a 29.712, Registro de Nombramientos 

número 9.325, 

__ ORDEN: 36920 a o A 

DI 

- AIRE DEI EIC 

AL LL y MN 
    

  
| IIA 7 

ADE ANA ! l A el ANT ¡ - Marisóa! endoja JalSolórzano 

. REGISTRO MERCANTIL 
7 Guayaquil, 23 de julio de 2015 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA “ [  _ 
A 

Dl REVISADO POR: L 7 
” 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registradas, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
o declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema a A 

Nacional de Registro de Datos Públicos” 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

| Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
Dirección General de Registro Civil, 

- Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE - 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número Único de identificación: 0910807882 

Mombres del ciuda dano: ROBLES MANCHENO AMY MARGARET 

  

  

    

  

TROYA FUERTES 

Signature plot Verified 
Digitally signed By Po OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación Date: 2016.06,06 19:46:59 ECT 
o. Reason: Firma Elettrgnica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
Hi EE Polacos fr ida Pd td e Al o SÓ 

     

  

   

    

  

          
         
EN IET ARIIAD O ENS 

El AE Bl A ENE 

kl ES Ml 
El 444 E E ELE 

  

        

  

La impresión del presente certificado no garantiza le legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. :
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ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA AGROQUALITY S.A., CELEBRADA EL 20 DE ABRIL DEL DOS MIL DIECISEIS: o Zo 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las doce horas del día 20 de abril del dos mil dieciséis se reúnen, en la Av. Rodrigo Chávez Gonzalez y Av. 23 Noroeste, 
Ciudadela Urdenor en el Parque Empresarial Colón Torre 4, piso 3, oficina 303 , los 
siguientes accionistas de la prenombrada compañía, a saber: a) la compañia TRUSTCONTI 
S.A., debidamente representada por su Gerente General, la señora Amy Robles Mancheno, 
como propietaria de sesenta mil quinientas treinta y siete (60.537,00) acciones; b) 
Washington Enrique Veintimilla Terreros, como propietario de diez mil seiscientas ochenta y 
tres (10.683,00) acciones. 

Todas las antedichas acciones son ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal 
de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una de ellas. 

Como los nombrados accionistas representan la totalidad del capital social pagado de la 
Compañía, éstos deciden, por unanimidad, celebrar esta Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas, y que en la .misma se traten los siguientes puntos que 
constituirán el orden del día: " 

ORDEN DEL DÍA 

-—
h Conocer y resolver acerca del cambio de domicilio de la sociedad; 

Conocer y resolver sobre la modificación del artículo tercero del contrato social; y, 
3. Conocer y resolver sobre cualquier otro asunto directamente relacionado con el 

anterior, 

N 

En consecuencia, de acuerdo a la facultad concedida por el Artículo 238 de la Ley de 
Compañias, se declara válidamente constituida esta Junta_General, teniendo_como_puntos 
del orden del día los que han quedado fijados por unanimidad. 

Preside la sesión el señor Ángel Roberto Navarro Espinoza, Presidente de la Sociedad y, 
actúa como Secretaria la señora Amy Margaret Robles Mancheno, Gerente General de la 
sociedad, quien procede a formar la lista de los accionistas presentes, documento que queda 
autorizado con su firma y con la del Presidente, para archivarse en el expediente respectivo. 

El Presidente, considerando que en la presente sesión se encuentra representada la 
totalidad del capital social pagado de la Compañía, y por haberse cumplido con la formalidad 
exigida por el Artículo 239 de la Ley de Compañías, declara formalmente instalada y abierta 
esta sesión de Junta General, manifestando que se debe proceder a resolver sobre los 
anotados puntos del orden del día. - 

PRIMER PUNTO: 

La Junta General procede a conocer y resolver sobre el cambio de domicilio de la sociedad, 

ante lo cual toma la palabra el señor Ángel Navarro y manifiesta que en vista de que la 

compañía ha decidido utilizar unas nuevas oficinas para el funcionamiento de la matriz en el 
cantón Samborondón, resulta necesario realizar el cambio de domicilio al referido cantón, por 

  

    

  

  

   

lo que mociona el referido cambio para la aprobación de la junta. : j 

UZ LA 

.. 4 MÁ lA 2 
Resolución: SS N > A 

| SGHOTARÍA 2NE Luego de deliberar al respecto, la Junta General resuelve, por unanimidad, 8 SbIRHOT. 
| domicilio de la sociedad al cantón Samborondón de la provincia del Guayas. 

La Junta resuelve, además, autorizar al Presidente'o la Gerente General para que célebre la: AQUIL 
escritura pública de cambio de domicilio y realice los demás trámites que fueren nepaA! / 8 

” : y . e, ¡ y Ss 
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IN
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ES
 

SEGUNDO PUNTO: 

Una vez aprobado el anterior punto del orden del día, el señor Ángel Navarro manifiesta que resulta además necesario reformar el artículo tercero de los Estatutos Sociales, para que el 
mismo guarde concordancia con lo resulto con anterioridad. En ese sentido, propone la 
siguiente modificación al texto del referido artículo: : 

“ARTÍCULO TERCERO DOMICILIO Y PLAZO.- El domicilio principal de la 
compañía, es el cantón Samborondón, provincia del Guayas, República del Ecuador 
y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la República del 
Ecuador o del extranjero. El plazo de duración de la compañía será de cincuenta 
años, contados a partir de la inscripción de la escritura en el Registro Mercantil 
correspondiente; sin embargo, la compañía podrá disolverse antes de la expiración 
del plazo fijado si así lo acordaren por unanimidad todos los socios en la respectiva 
Junta General. El Presidente conjuntamente con el Gerente' General serán los 
encargados de hacer la liquidación de la compañía en su caso.” 

Resolución: a A 
  

Luego de las deliberaciones del caso, la Junta resuelve, por unanimidad, aprobar la reforma ' 
al artículo tercero según el texto propuesto por el señor Ángel Navarro. 

No habiendo otro asunto qué tratar, el Presidente concede un receso para la redacción de la 
presente acta y, reinstalada la Junta, con la asistencia de las mismas personas anotadas al 
comienzo, por Secretaría se da lectura a la misma, y es aprobada por unanimidad y sin 
modificación alguna. 

Con lo cual se levanta la sesión. 

  

Ángel Roberto Navarro Espinoza 
y Presidente de la Junta 

p. TRUSTCONTI S.A. 
(Accionista 

    

  

Amy Robles Mancheno 

Gerente General- Secretaria 
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General serán los encargados de hacer la liquidación de la compañía en su caso.” 

CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Por medio del presente instrumento, 

tengo a bien declarar y acreditar, bajo juramento y por los derechos que represento de 

la Compañía AGROQUALITY S.A., en mi calidad antes invocada, que mi representada 

se encuentra al día en el cumplimiento de todas sus obligaciones con el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social. Anteponga y agregue usted, señor Notario, todas 

las demás cláusulas que sean de estilo para la plena validez del presente instrumento. 

f.-) Abogado Gustavo Amador Delgado. Registro número cero nueve — dos mil cinco 

- diez del Foro de Abogados”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.- Leída esta escritura de principio a fin, por mí 

la Notaria, en alta voz, a la otorgante, ésta se afirma, ratifica y suscribe en unidad de 

acto, de todo lo cual DOY FE.- 

p. AGROQUALITY S.A. 

RUC: 0992452676001 

Cid 
AMWY ROBLES MANCHENO 

Gerente General 

C.C. 0910807882 

  

  

 



  

  

ne ye Ve 
SY NOTARÍA E 

ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. . e XXVII > 
NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL “$ 2 S 

ac 

SE OTORGÓ ANTE MI, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, MGS., 

NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, Y EN FE 

DE ELLO, CONFIERO CUARTA COPIA DE ESCRITURA PÚBLICA DE 

CAMBIO DE DOMICILIO SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA AGROQUALITY S.A. .- LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN 

LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMQ DIA DE SU OTORGAMIENTO 
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ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs., 2 NOTAR y 
TRIGÉSIMA SÉPTIMA'DEL CANTON! GUAYAQUIL, el. seis “Feamiilo 
del dos mil dieciséis, he-tomado*nóta-de-*suwáprobación mediante 
resolución NOSCVS- -INC-DNASD-SAS-1:6-0003094, suscrita por el 
ABOGADO VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES, INTENDENTE 

0: NACIONAL: DE -COMPAÑIAS, , .emitida”e de juñio del dos mil 
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S.A. .-..celebrada. el. -Veinticuatro--De- - Febréro-Del-Dos Mi > 
Seis ante el Notario Titular Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil, de ese entonces Doctor Rodolfo Pérez Pimentel.- 

referido en el presente: testimonio. - LO CERTIFICA. LA 

NOTARIA SUPLENTE.- = 7 

Guayaquil, 24 de 3 unio > del 2016.- - 
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TRÁMITE NÚMERO: 1657 

*1243716GFGAQKB* 
  

      

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

SOCIEDAD ANONIMA (SIN 

937 

29 6 

310 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

] Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0910807882 ROBLES MANCHENO AMY REPRESENTANTE LEGAL 

MARGARET       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA (SIN CUANTIA) 

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /GUAYAQUIL /06/06/201 

AGROQUALITY S.A. : 

SAMBORON 

  

4. DATOS ADICIONALES: 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  
ONALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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xv NUMERO DE REPERTORIO:26.393 

FECHA DE REPERTORIO:30/jun/2016 ( 
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X o | 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

  

1.- Con fecha treinta de Junio del dos mil dieciséis, en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N* SCVS-INC-DNASD-SAS-16- 
0003094, dictada el 10 de junio del 2016, por el Intendente Nacional de, 
Compañías, AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la: 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene: el Cambio de Domicilio de la ciudad de Guayaquil 
al Cantón Samborondón, provincia del Guayas y la Reforma del estatuto 

/ de la compañía AGROQUALITY S.A, de fojas 28.779 a 28.797, Registro 
Mercantil número 2.626. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de 
esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 26393 
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RIPUBLICA DIAL CU ADOR. 

J) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS, VALORTDS Y STGUROS 

_—— 

  

RESOLUCION No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16/, 000 3 08 A 

AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES/ 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑIA 

CONSIDERANDO: 

QUE el 06 de junio de 2016,/se ha otorgado ante la Notaria Trioésimel séptima dal cantón 
Guayaquil, la escriturá pública de cambio de domicilio y reforma del estatuto de la compañía 
AGROQUALITY S.Ad 

QUE la Subdirección de Actos Societarios ha emitido informe favorable SCVS-INC-DNASD-SAS- 
16-0872-M de 09 de junio de 2016, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, Valores y 
Seguros mediante Resoluciones ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM 08458 de 24 de octubre 
de 2008, ADM 14-002 de 6 de febrero de 2014; y, MRL-2014-0009 de 15 de enero de 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de domicilio de la compañía AGROQUALITY 
S.A., de la ciudad de Guayaquil al cantón Samborondón, provincia del Guayas; y, b) la reforma del 
estatuto constante en la referida escritura, por ser procedente de acuerdo al informe favorable contenido 
en el Memorando SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0872-M de 09 de junio de 2016 emitido por la Subdirección 
de Actos Societarios, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique 
por tres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, 
presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía para su 
trámite correspondiente en la forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de 
Compañías y Reglamento de Oposición. : 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que la Notaria ante el cual se otorgó la escritura pública 
que se aprueba tome nota al margen de la matriz, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro. Mercantil del 
domicilio al que se cambia la compañía inscriba la referida escritura junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
y, Cc) Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura pública de constitución de la compañía y el 
Registrador Mercantil del domicilio actual de la compañía citada anteriormente, tomen nota del contenido 
de la presente resolución al margen de la matriz. Cumplido, sentará razón de lo actuado. 

CUMIPLIDO, vuelva el expediente? 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, A 
Guayaquil, a 30 JUN 2016 

AB. Pe R ANCHUNDIA PLACES ¿£: 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍA 

JAU/AMR | - NS 
Exp. 122801 EG 

  

Trámite 4 22334 (2016) 
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FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: ACGROQUALTY SA. 
  

EXPEDIENTE:   "]NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
  

Jruc: 09245264 001 

  

NOMBRE COMERCIAL: - LD AERLoORALIY SA. 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

CIUDAD: 

  

  

  

  

  

  

  

  

        

PROVINCIA: CANTÓN: 
GUAYAS SAMBORONDON SAáMmBoRoN D eN 

DOMICILIO POSTAL CS 

PROVINCIA: CANTÓN: 2 do pu. [CIUDAD: 
Coa ras samtorombol” [cy mgotRomdon 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

LA PUNTELLA | loo o 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

CONJUNTO: BLOQUE: > M.: | k | LAS C 
25 YA A SAMBORDADON 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 
XIMA 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

a 042436 390. PAZ 011 . 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

úanamodoQ array a | nto aquorobity 1er 
CELULAR: FAX: : 
0718 000446 1 306 
REFERENCIA UBICACIÓN: Ñ 
elimicn RENO ou samBoko ndo 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

AMY ROBLES HANCHENO 
  

NÚMERO DE CÉDULA 1 DE CIUDADANÍA: 

0410801892 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes pará comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta 1     itución aplique las sanciones de ley. 

Lai o, 
  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   
   


